
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. Carmen Ligia Montenegro 
Demandado. Royson Díaz Buitrago  
Radicación. 2021-00104-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 219. 

 
Puerto Rico Caquetá, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se allega escrito del extremo demandante, mediante el cual informan la 
imposibilidad de notificar al demandado en razón a que su domicilio es en zona 
rural y el servicio postal Nacional no tiene acceso a esas zonas, por consiguiente, 
solicita el emplazamiento del aquí demandado, toda vez que no conocen domicilio, 
residencia y/o lugar de trabajo, lo cual manifiesta bajo la gravedad del juramento.  
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispone emplazar al demandado 
ROYSON DIAZ BUITRAGO, mediante listado que se publicará a través de 
publicación radial del municipio de San Vicente del Caguan Caquetá, cualquier día 
entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
 
Efectuada la publicación, se dispondrá lo correspondiente al Registro Nacional de 
Personas emplazadas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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